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El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación, y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente certi
ficación.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta-autorización, y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del- Ministerio de Comercio, a los efec
tos que a las mismas correspondan.

4. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiemdo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en 
el momento de solicitar la correspondiente licencia de expor
tación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importar deberá reunir la condición de 
transformar y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo 
el sistema bajo el cual se realiza la operación (importación 
temporal, admisión temporal, régimen de reposición con fran
quicia arancelaria y devolución).

6.° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

7 ° En el sistema de admisión temporal el plazo para la 
transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial-de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

LaS 'cantidades de mercancías a Importar con franqueza 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas,

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

8 ° Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contando a partir de la fecha de su publicación en el 
•Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 15 de febrero de 1977 hasta la aludida fecha de publicación 
en el .Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a 
los beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar en trámite 
su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados 
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha 
de publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado».

9° La autorización caducará de modo automático si, en el 
plazo de dos años, no se hubiera realizado ninguan exportación 
al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adODtará las medidas que considere oportunar respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio. Carlos Bustelo y García del Ral.

limo. Sr. Director general de Exportación.

30175 ORDEN de 28 de noviembre de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Beges, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de chapas de aluminio sin alear y la expor
tación de planchas de aluminio.

limo. Sr.: Cumplidos.l'os trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Beges. S. A.», solicitando el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de chapas de aluminio sin-alear y la exportación de plan
chas de aluminio.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.° Se autoriza a la firma «Beges, S. A.», con domicilio en 
Amaya, 8, Las Arenas (Vizcaya), el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de chapas de alu
minio sin alear, con una pureza del 99,8 por 100, de espeso
res 0,3 y 0,4 milímetros, medidas de 0,5 metros cuadrados a 
2 metros cuadrados (P. A. 76.03. A), y la exportación de plan
chas de aluminio, micrograneadas mecánicamente y electrolí
ticamente anodizadas. preparádas para su empleo como sopor
tes impresores en Artes Gráficas (P.A. 84.34. C-5).

A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de chapas de aluminio realmente 

contenidos en los productos que se exporten, se datarán en 
cuenta de admisión temporal, se podrán importar con franqui
cia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarlos, según 
el sistema a que se acoja el interesado, de 100 kilogramos de 
chapas de aluminio de las mismas características (espesor y 
superficie). No existen mermas ni subproductos.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación, y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso y características de la chapa realmente 
contenida, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que se 
pretendan realizar al amparo de es'ta autorización, y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Gene
ralas Competentes del Ministerio de Comercio y Turismo* a los 
efectos que a las mismas correspondan.

4. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la monede 
de pago de la exportación, sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal, y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la cürrrespondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular 
se acoge al régimen d® tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, -además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfioo de perfeccionamiento el siste
ma bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

6. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

7. ° En el sistema de admisión temporal, el plazo para la 
transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar Con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
loe exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en 'todo o 
»n parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
iel cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
7 exportación de las mercancías será de seis meses.

8 ° Se otorga esta autorización por un período de cinco



años, contados, a partir do la fecha de su publicación en el 
• Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
s'olicitar la prórroga con tres meses .de antelación a su cadu
cidad .

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
4 de marzo de 1977 hasta la aludida fecha de publicación en 
el «Boletín Oficial dél Estado» podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho cüns- 
tar en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su 
resolución. Para estas exportaciones,, los plazos señalados en 
el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

9. ° La autorización caducará de modo automático si en el 
plazo de dos años no se hubiera realizado ninguna exportación 
al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanes, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime - adecuadas para el mejor desenvolvimiento 

e la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

30176  ORDEN de 29 de noviembre de 1977 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firma «Compañía Roca-Ra
diadores, S. A.», por Orden de 25 de septiembre de 
1971 y ampliación posterior, en el sentido de auto
rizar la cesión del beneficio fiscal.

limo. Sr.: La firma «Compañía Roca-Radiadores, S. A.», be
neficiaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
por Orden de 25 de septiembre de 1971 («Boletín Oficial del Es
tado» de 15 de octubre), prorrogado por Orden ministerial de 9 
de noviembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de di
ciembre) y ampliada por Orden ministerial de 24 de noviembre 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado de 23 de diciembre), para 
la importación de rollos de chapa de acero inoxidable y la ex
portación de fregaderos de acero inoxidable, solicita su amplia
ción, en el sentido de autorizar la cesión del beneficio fiscal.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.° Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a la firma «Compañía Roca-Radiadores, S. A.», 
con domicilio en avenida Generalísimo Franco, 513 (Barcelo- 
na-15), por Orden ministerial de 25 de septiembre de 1971 («Bo
letín Oficial del Estado» de 15 de octubre) y ampliación poste
rior, en el sentido de autorizar la cesión del beneficio fiscal a 
favor de un tercero, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaría, siendo el cesionario el sujeto pasivo del Impuesto 
General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, regulado por Decreto 1018/1967, de 8 de abril, 
al tipo impositivo previsto en el número dos de la tarifa vi
gente.

2° Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 15 de 
septiembre de 1977 también podrán "acogerse a los beneficios 
derivados de la presente ampliación, siempre que se haya he
cho constar en la licencia de exportación y en la restante do
cumentación aduanera de despacho la referencia de estar so
licitada y en trámite de résolución. Para estes exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución, respec
tivamente, comenzará^ a contarse desde la fecha de publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en ■toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 25 de septiembre de 1971 («Boletín Oficial del 
Estado» de 15 de octubre) y ampliación posterior, que ahora se 
amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1977— P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo.

limo. Sr. Director general de Exportación.

30177 RESOLUCION de la Secretaría de Estado de Tu
rismo por la que se declara desierto el «Premio 
Toro de Oro» 1977.

Vista la propuesta del Jurado encargado de (aliar el «Premio 
Toro de Oro» 1977, convocado por Resolución de la Subsecre
taría de Turismo de 28 de enero de 1977,

Esta Secretaría de Estado ha resuelto declarar desierto 
el citado premio.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 14 de noviembre de 1977 —El Secretario de Estado 

de Turismo. Ignacio Aguirre Borren.

30178 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se prorroga 
la autorización - particular otorgada a la Empresa 
«Walthon Weir Pacific, S. A.», para la construcción, 
en régimen de fabricación mixta, de válvulas es
peciales para centrales nucleares (P. A. 84.61).

El Decreto 131/1973, de 18 de enero («Boletín Oficial del Es
tado» de 5 de febrero, aprobó la Resolución-tipo para la fabri
cación, en régimen de construcción - mixta, de válvulas espe
ciales (de retención, compuerta y globo) de paso superior a dos 
pulgadas para centrales nucleares. Esta Resolución-tipo ha sido 
modificada por Decretos 112/1975, de 18 de enero, y 3541/1975, 
de 5 de diciembre.

Al amparo de la citada Resolución-tipo, por Resolución de 
la Dirfección General de Política Arancelaria e Importación de 
18 de septiembre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de 
noviembre) se concedieron a la Empresa «Walthon Weir Paci
fic, S. A.», los beneficios de fabricación mixta' establecidos en 
el Decreto primeramente mencionado. Dicha Resolución-particu
lar fue modificada por Resolución de la Dirección General de 
Política Arancelaria e Importación de 28 de junio de 1974 («Bo
letín Oficial del Estado» de 29 de julio).

Por tener en proceso de fabricación válvulas amparadas por 
la mencionada Resolución:particular y estar prevista la fabri
cación de algunas otras de las mismas características, resulta 
aconsejable ampliar el plazo de vigencia de la citada Resolu
ción-particular.

En consecuencia, y de acuerdo con el informe de la Dirección 
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 28 de 
octubre de 1977, esta Dirección General de Pólítica Arancelaria 
e Importación ha dispuesto:

Se prorroga por cuatro años, con efectos a partir de la fecha 
de su caducidad, la Resolución-particular de 18 de septiembre 
de 1973, otorgada a la Empresa «Walthon Weir Pacific, S. A », 
para la construcción, en régimen de fabricación mixta, de vál
vulas especiales para centrales nucleares.

Madrid, 16 de noviembre de 1977.—El Director general, José 
Ramón Bustelo.

30179 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación que aprueba la autori
zación-particular por la que se otorgan los bene
ficios del régimen de fabricación mixta a la Em
presa «Babcock & Wilcox Española, S. A.», para la 
construcción de una caldera de vapor de 350 MW., 
con destino al grupo IV de la Central Térmica de 
Lada. (P. A. 84.01-C-1-c-2.)

El Decreto 2262/1968, de 16 de agosto («Boletín Oficial del 
Estado» de 24 de septiembre), aprobó la Resolución-tipo para 
la construcción en régimen de fabricación mixta de calderas de 
vapor con más de 800 Tm. de peso, para centrales térmicas 
de hasta 700 MVA. (550 MW.).

Este Decreto ha sido prorrogado y modificado por Decretos 
3247/1970, de 23 de septiembré («Boletín Oficial del Estado» de 
10 de noviembre); 3699/1972, de 23 de diciembre («Boletín Ofi
cial del Estado» de 22 de enero de 1973); 112/1975, de 16 de 
enero («Boletín Oficial del Estado» de 5 de febrero), y Real 
Decreto 3096/1976, de 3 de diciembre («Boletín Oficial del Esta
do» de 19 de enero de 1977).

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en el 
Decreto-ley 7/1967, de 30 de junio, que estableció el régimen de 
fabricación mixta, y el Decreto 2182/1974, de 2o de julio, que 
desarrolló dicho Decreto-ley, «Babcock & Wilcox Española, So
ciedad Anónima», con domicilio en Bilbao, Alameda Recalde, 
número 27, presentó solicitud para acogerse a los beneficios de 
bonificación arancelaria para la importación de las partes, pie
zas y elementos de origen extranjero que se necesitan incorpo
rar a la producción nacional de calderas de vapor de las carac
terísticas indicadas bajo el régimen de fabricación mixta.

De acuerdo con Jo previsto en los Decretos mencionados, la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales 
formuló informes con fecha 28 de octubre y 21 de noviembre 
de 1977, calificando favorablemente la solicitud de «Bab
cock & Wilcox Española, S. A.», por considerar que dicha Em
presa tiene suficiente capacidad industrial .para abordar la fa
bricación de calderas de vapor de 350 MW., para centrales 
térmicas, cumpliendo con el grado de nacionalización que fijó 
el Decreto de Resolución-tipo, modificado por Decreto 3699/1972 
y posteriormente actualizado por Decreto 112/1975.

Se toma en consideración igualmente que «Babcock & Wil
cox Española, S. A.», al formar parte del grupo mundial «Bab
cock», cuenta con la colaboración y asistencia técnica de todas 
las Empresas que pertenecen al grupo.


